
	  

	  

 

 
El Senado de la República y la 

Universidad Pedagógica Nacional (UPN) en 
coordinación con la Universidad Autónoma  

de Yucatán (UADY) convocan al: 

 
CONSIDERANDO 

Que el debate: 
⎯ Es un mecanismo de intercambio de perspectivas y actores; 
⎯ Recupera en su ejercicio los valores de las sociedades democráticas 

contemporáneas; 
⎯ Es un mecanismo que promueve una cultura de participación y expresión 

responsable entre las y los jóvenes,   

Se emite la siguiente convocatoria que constituye una plataforma de expresión mediante 
la cual se busca impulsar la discusión informada de temas públicos entre las y los 
estudiantes de la UADY, con el propósito de aportar al desarrollo de capacidades a favor de 
la participación democrática en el marco del Seminario Nacional de Educación, conforme a 
las siguientes: 

 
 
 



	  

	  

 
 

BASES 
 
PRIMERA. PARTICIPACIÓN  
Podrán participar en la etapa interna del Primer Concurso Nacional de Debate Educativo 
los y las estudiantes de la UADY que: 
€ Cuenten con nacionalidad mexicana. 
€ Tengan entre 17 y 25 años de edad al cierre de la presente convocatoria, y  
€ Residan en el Estado de Yucatán. 
 
SEGUNDA. OPERACIÓN DEL CONCURSO 
Las Dependencias de la UADY postularán ante la Coordinación General del Sistema de 
Licenciatura hasta dos candidatos que la representen en el Concurso.  
La fase interna eliminatoria se desarrollará el 18 de noviembre de 2016, en el Auditorio de 
la Facultad de Antropología del Campus de Ciencias Sociales, Económico 
Administrativas y Humanidades de la UADY. Previo a esta fase eliminatoria, los 
participantes deberán acudir a un taller preparatorio los días 14 y 15 de noviembre de 2016. 
La etapa regional se desarrollará el 2 de diciembre de 2016 en el Auditorio Manuel 
Cepeda Peraza del Centro Cultural Universitario de la UADY. 
Los horarios, días y sedes de los talleres preparatorios, se notificarán en tiempo y forma a 
los concursantes. 
 
TERCERA. CATEGORÍAS DE PARTICIPACIÓN 
La presente convocatoria contempla la participación de las y los jóvenes en una categoría 
ÚNICA de 17 a 25 años. 

 
CUARTA. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIÓN 
Las y los jóvenes que sean postulados para participar en la fase interna concurso y 
posteriormente, en la regional, en caso de resultar ganadores en la eliminatoria, tendrán que 
cumplir los siguientes requisitos: 
 

€ Contar con nacionalidad mexicana 
€ Tener entre 17 y 25 años de edad al 18 de noviembre de 2016;  
€ Residir en el Estado de Yucatán, e  
€ Contar con la carta de postulación por parte del Director o Directora de la Facultad 

de la que provenga, misma que deberá ser enviada al correo electrónico 
mary.solis@correo.uady.mx  
 

 



	  

	  

No podrán participar en esta convocatoria: 
€ Funcionarios y/o funcionarias de la UADY, del Senado de la República ni de la 

Universidad Pedagógica Nacional. 
€ Familiares de funcionarios y/o funcionarias de la UADY, del Senado de la 

República ni de la Universidad Pedagógica Nacional hasta el segundo grado 
ascendiente o descendiente de línea directa. 

€ Las y los servidores públicos de cualquier orden de gobierno que se desempeñen en 
mandos medios o superiores. 

€ Familiares de las y los representantes de las instancias que conforman el Comité 
Organizador Nacional o del Comité Organizador Local, hasta el segundo grado 
ascendente o descendente en línea directa; y  

€ El período de inscripción para participar en la etapa local del concurso inicia una 
vez publicada la presente y concluirá hasta el 10 de noviembre de 2016. El registro 
para participar en la etapa local será únicamente en línea a través del correo 
electrónico mencionado en la cuarta base. 

QUINTA. DESARROLLO DE LOS DEBATES Y LAS ELIMINATORIAS 
En la etapa interna, la participación de las y los concursantes se organizará en parejas para 
debatir en las diferentes rondas eliminatorias. El desarrollo de los debates se regirá por el 
método y las técnicas del debate político atendiendo el siguiente procedimiento: 

1. Previo al desarrollo de cada debate, se realizará un sorteo para establecer quienes 
participarán en éste; 

2. Posteriormente se sortearán el orden y la postura de participación, y  
3. Finalmente, se realizará un sorteo para determinar el tema a debatir. 

 
En cada debate, los contendientes contarán con tres intervenciones alternadas de tres, dos y 
dos minutos respectivamente y recibirán del jurado una calificación en cada ronda de 
debate. Los puntos obtenidos se sumarán y las/los participantes con las puntuaciones más 
altas pasarán a la siguiente ronda. 
El número de rondas eliminatorias se ajustará dependiendo de la cantidad de participantes 
con los que se cuente en cada categoría. 
 
SEXTA. TEMAS A DEBATIR  
Los temas a debatir, han sido definidos por el Senado de la República  y la Universidad 
Pedagógica Nacional, siendo éstos: 

1. ¿Deben ser removidos los profesores que no aprueben la evaluación de su 
desempeño? 

 



	  

	  

2. ¿Quiénes tienen un nivel socioeconómico alto deben pagar más por su educación, 
que aquellos que provienen de un nivel socioeconómico bajo? 

3. ¿Los gobiernos deben invertir más en el desarrollo cognitivo de los preescolares que 
en educación superior? 

SÉPTIMA. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
En las fases interna, regional y nacional de este concurso, los criterios a evaluar serán los 
mismos, de acuerdo a lo siguiente.  

1. Conocimiento en una escala de 0 a 10 puntos 
2. Profundidad en una escala de 0 a 10 puntos 
3. Argumentación en una escala de 0 a 10 puntos 
4. Desenvolvimiento en una escala de 0 a 10 puntos 

OCTAVA. INTEGRACIÓN DEL JURADO 
El Jurado estará integrado por personas idóneas y conocedoras tanto de los temas que se 
van a tratar como de las destrezas persuasivas para la oratoria y el debate público. 
 
NOVENA. PREMIACIÓN  
Las y los ganadores de la fase interna, representarán a su Facultad en la fase regional a 
celebrarse el esta Ciudad de Mérida en el mes de diciembre; El ganador de la fase regional, 
tendrá el honor de representar a la UADY en la fase nacional del concurso, la cual se 
llevará a cabo en la Ciudad de México en febrero de 2017. 
Todos los concursantes recibirán reconocimiento de participación. 
 
DÉCIMA. CONSIDERACIONES GENERALES 
La participación en el concurso implica la acepción de sus bases. 
La interpretación de las mismas corresponderá al comité organizador, órgano que estará 
facultado para resolver cualquier situación no contemplada en la presente convocatoria. 

 
INFORMES 
Para más información acudir a la Coordinación General del Sistema de Licenciatura, 
ubicado en la Calle 60 no 491ª x 57 colonia Centro, a los teléfonos 930 09 00 ext. 1342 
 
Mérida, Yucatán a 4 de noviembre de 2016. 
 

Atentamente, 
“Luz, Ciencia y Verdad” 

Comité Organizador	  


